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Documento: YPF-Privado

ACTA ACUERDO

En la Ciudad autónoma de Buenos Aires,a los 19 días del mes de noviembre

de 2024, se reúnen representando a la Federación Sindicatos Unidos

Petrolerose Hidrocarburíferos(F.S.U.P.e.H), el Señor Juan Carlos CRESPI,
en su carácter de Secretario General y en representación de YPF S.A. y

Operadora de Estaciones de ServiciosS.A, lo hace el Señor MarceloAldeco

en su carácter de Vicepresidente Relaciones Laborales y el Sr. Franco

PRIMOFRUTTO en su carácter de Gerente de Relaciones Laborales

DOWNSTREAM

Que la aplicación del concepto no remunerativo "Vianda Ayuda Alimentaria"

previsto en el artículo 71del CCT 1675/22"E", concepto que tuviera origen en

los términos,condiciones de ley 26.176y la Resolución 563/10,ha tenido una

aplicación heterogénea en los diferentes negocios de la empresa, generando

distintos escenarios. Estassituaciones fueronadvertidas por la entidad gremial

que solicita a fin de evitar mayor conflictividad se busque una solución definitiva

Eneste sentido LAS PARTES, han arribado al siguiente acuerdo:

PRIMERO: Las partes deciden llevar al tope de VEINTICINCO PORCIENTO
(25%) el concepto no remunerativo "ViandaAyuda Alimentaria" previsto en el

artículo 71 del CCT 1675/22 "E",concepto que tuviera origen en los términos,

condicionesde ley 26.176 y la Resolución563/10, de esta manera unificando

los escenarios vigentes bajo un único criterio.

SEGUND0: Lo dispuesto en el artículo anterior tiene vigencia a partir de la

liquidación de salarios del mes denoviembre del corriente.

TERCER0: Las partes acuerdan solicitar la homologación del presente

acuerdo por parte de la Autoridad de Aplicación.

En prueba de conformidad,se firman tres (3) ejemplaresde un mismo tenory

efecto.

PARTE GREMIAL PARTE EMPRESARIA
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